
Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/082, denominado: im-
plantación provisional de CT C-103.526 “Pizarro” en
la parcela de La Cicer.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Geursa, S.A.,
con domicilio en Avenida José Ramírez Bethencourt,
33, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
sobre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen entre S.E. Guanarteme y C-102.940
“Acumar” y final en CT de proyecto, con longitud
total de 30 metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, ubi-
cado en calle Pizarro y calle Secretario Padilla, afec-
tando al término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.

Dos Centros de Transformación tipo prefabrica-
do superficie y obra civil, situado en calle Pizarro y
calle Secretario Padilla, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 400 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
11.963,71 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, en Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

610 Dirección General de Energía.- Anuncio de 21
de enero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Infraestructuras de me-
dia tensión, redes de distribución de baja ten-
sión y alumbrado público para Urbanización
Residencial SUSO 4 “El Doctoral”, ubicada
en SUSO 4 El Doctoral, término municipal de
Santa Lucía de Tirajana (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 07/164.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se

citan en el expediente nºAT 07/164, denominado: In-
fraestructuras de media tensión, redes de distribución
de baja tensión y alumbrado público para Urbaniza-
ción Residencial SUSO 4 “El Doctoral”.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Construc-
tora Guadil, S.L., con domicilio en Las Adelfas, s/n,
término municipal de Agüimes, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de circuito, a 20
kV de tensión de servicio, con origen entre apoyo A-
103.494 y ET C-102.311 “EM El Doctoral” CT de
proyecto, con longitud total de 1.036 metros y sec-
ción de 150 mm2, ubicado en SUSO 4 El Doctoral,
afectando al término municipal de Santa Lucía de Ti-
rajana.

Cuatro Centros de Transformación tipo prefabri-
cado subterráneo, situado en SUSO 4 El Doctoral, con
capacidad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 8 x 630 kVA y una relación de
transformación de 12/20 kV, así como un aislamiento
de 20 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
401.845,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

611 Dirección General de Energía.- Anuncio de 23
de enero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de instalación
de LMT, CT, red de BT y AP en Urbanización
de la zona ligística de La Isleta (1ª fase), ubi-
cada en Recinto Portuario, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT
07/148.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/148, denominado: Pro-
yecto de instalación de LMT, CT, red de BT y AP en
Urbanización de la zona ligística de La Isleta (1ª fa-
se).
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A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Autoridad
Portuaria de Las Palmas, con domicilio en Explana-
da Tomás Quevedo, s/n, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en C-100190
“Sebadal 16” y A-101.986 CT proyectado, con lon-
gitud total de 538 metros y sección de 150 mm2 AL,
ubicado en Recinto Portuario, afectando al término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Cuatro Centros de Transformación tipo prefabri-
cado superficie, situado en Recinto Portuario, con ca-
pacidad de albergar transformadores de una poten-
cia igual o inferior a 4[2 x 630] kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
428.373,24 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, en Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

612 ANUNCIO de 8 de enero de 2008, relativo al
Plan Territorial Especial de Ordenación de In-
fraestructuras de Producción, Transporte y
Almacenamiento de Energía Eólica (PTE 32).

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran
Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
diciembre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Considerar iniciado el procedimiento de aproba-
ción del Plan Territorial Especial de Ordenación de
Infraestructuras de Producción, Transporte y Alma-
cenamiento de Energía Eólica (PTE 32) el día 4 de
octubre de 2007, encargándose la instrucción e im-
pulso del procedimiento al Servicio de Planeamien-
to de la Consejería de Política Territorial de esta Cor-
poración.

La tramitación del citado procedimiento de apro-
bación debe realizarse en un plazo máximo de die-
ciocho meses a contar a partir de la citada fecha, es-
tableciéndose el siguiente cronograma de plazos:

- Dentro de los 10 primeros meses se procederá a
la tramitación del documento de Avance.

- En los 8 meses restantes deberá procederse a la
tramitación de la aprobación definitiva.

Asimismo, se ordena la inclusión de este acuer-
do formal de inicio del procedimiento, como primer
documento, en el expediente administrativo y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias y en dos
de los diarios locales de mayor difusión.

Lo que se notifica a todas las personas interesa-
das en el procedimiento administrativo, haciendo sa-
ber que contra dicho acuerdo de trámite cualificado,
que agota la vía administrativa y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.1 en relación con
el 117.1 y 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en conexión también con el 46.1 y con el 8.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, podrá interpo-
ner, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a esta notificación, recurso potestativo de
reposición, a resolver por el propio Consejo de Go-
bierno Insular, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicho orden, con sede en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, a contar
de igual manera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2008.- El Consejero de Política Territorial, Emilio Ma-
yoral Fernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

613 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 4 de septiembre de 2007, que ho-
mologa la Red de Senderos Locales de Can-
delaria y se incluye en la Red Canaria de
Senderos.

Visto el Decreto 11/2005, de 15 de febrero, por el
que se crea la Red Canaria de Senderos y se regulan
las condiciones para la ordenación, homologación y
conservación de los senderos en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, y específicamente los siguien-
tes preceptos:
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